
Información de Trámite
Nombre Trámite ARRENDAMIENTO PARA OCUPACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO.

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALANDA

Descripción Es un proceso en el cual toda la ciudadanía nacional o extranjera solicita de manera verbal el
arrendamiento de un determinado espacio público para venta de comercio, comidas rápidas, juegos
mecánicos, etc.

¿A quién está dirigido? El permiso de ocupación de espacio público lo pueden solicitar todas las personas naturales y jurídicas
nacionales y extranjeras que requieran de la información generada por el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Palanda.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Revisado

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
Ha cercarse personalmente hablar con el encargado.
Solicitud verbal del servicio de ocupación del espacio público.
Inspección y medición en metros cuadrados del lugar para ocupación del determinado espacio
público.       

¿Cómo hago el
trámite?

Solicitud verbal del interesado.
Inspección y medición del espacio público.
Emisión del respectivo título de crédito con sus respectivos datos del interesado.
Luego ingresa a rentas y cancela en recaudación.
Posteriormente recepción del recibo de pago por el servicio de ocupación del espacio público.
Entrega al interesado del lugar del espacio público a ocuparse.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

Pago para servicio de arrendamiento de espacio público 1% del salario básico unificado (4,25 usd) por
metro cuadrado.

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Lunes a Viernes

08:00 am - 12:00 pm

13:00 pm - 17:00 pm

Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: Silvio Augusto Rivera Viñan 

Correo Electrónico: silvioarv@gmail.com 
Teléfono: 3702580
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